

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006875, Ent. N° 5447/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  los  Sres. Julio Agosto Sponton y  Daniela Mary Nuñez; 

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que desde el 29/3/07, ANTEL arrienda la fracción del padrón rural Nº 59.245 ubicado en la Décima Sección Catastral del Departamento de Rocha, (Paraje Valizas), en la cual se asienta una radiobase de telefonía celular y equipos de comunicación, el cual brinda servicio de telecomunicaciones a los pobladores de las zona;

2) que  los propietarios del bien citado promovieron  ante el Juzgado de Paz de la 7ma. Sección de Rocha un proceso de desalojo (IUE 341-81/2013), en el cual se ha decretado el lanzamiento del predio;

3) que por su parte, ANTEL inició ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Rocha de 5to. Turno (IUE 525-838/2014) un proceso de expropiación del padrón referido, habiéndose adoptado en el mismo una medida cautelar de no innovar, la cual fue apelada por los propietarios;

4) que con fecha 22/5/2015, los propietarios del bien, Sres. Julio Agosto Sponton y  Daniela Mary Núñez,  formularon una propuesta transaccional de los litigios referidos, consistente en el pago por parte de ANTEL  de U$S 20.000, por la venta  del inmueble en cuestión, debiendo el Organismo  asumir los gastos correspondientes a la escrituración, el plano de mensura y los alquileres devengados hasta la fecha de la compraventa;

5) que tras concluirse por la Gerencia de División Técnica de Desarrollo que resulta razonable transar los litigios entablados, en  la manera propuesta, por Resolución Nº 1308/15 del 3/9/15, el Directorio  dispuso aceptar la propuesta transaccional mencionada, ad referéndum de la correspondiente intervención de legalidad de este Tribual; 

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito, cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el                Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2.147 y sigs. del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado;  y

3)  Devolver las actuaciones.
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